Expediente Nº 2.129.C.25.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
		Nº 1.146/25

[bookmark: _GoBack]
Visto, la solicitud de vecinos de nuestra ciudad; y 
Considerando que, dichos vecinos manifiestan la necesidad de contar en el sector de Avenida 51 entre calles 42 y 36 (sector ruta angosta) con una vereda reducida, similar a la senda de la salud de calle 71;
Que, además solicitan reforzar la iluminación del sector y la limpieza de pastizales sobre el sector vereda y del terreno aledaño a la misma;
Que, este pedido es entendible y comprensible, y que tiene como referencia que se trata de una zona de alta circulación de vehículos, bicicletas y personas caminando sobre la banquina de la ruta vieja, lo cual se torna sumamente peligroso;
Que, la ubicación de la posible senda sería en el sector donde corresponde construir la vereda del terreno lindante;
Que, seguramente será de utilidad para personas que habitualmente caminan alrededor de la ciudad favoreciendo la actividad física;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, a través de la Secretaría que corresponda; evalúe la posibilidad de construir un sendero sobre el sector vereda en la Avenida 51 entre calles 42 y 36, y la readecuación de sistema de luminarias del sector.-
En caso de ser viable se realice la obra, lo cual mejorará la seguridad de circulación de peatones, ciclistas y automovilistas sobre el sector mencionado.- 


Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.-

